
Nasa. 121. Sábado 21 de Mayo. Año de 1881. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
lo» BOLETINES oriciALr» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán . los Editores de 
5os uicucionados per iódicos . 

{Beul úr¿en de 6 de Abril de 1830.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

l 'necios DE S Ü S C R I C I O N . — E n esta capita l , l l evado á- domic i l i o , 2 '50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de el la 3*50 al mes ; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
2S '50 por un a ñ o . — S e admiten sitscricioueo en Madrid, eu U Administración del 
B O L E T Í N , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r -

- l a A la - A d m i n i s t r a d o » , ¡con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — 
Un número sue l to . 50 cént imos de peseta. 

A D V E K T X B O I A E D I T O » ! A L . 

Lftt d isposic iones de las Autoridades , excepto las q u e 
sean á instaacia<le parle no pobre, so insertarán o f i c ia lmente : 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nac iona l 

^jue dimane de las mismas; ¡i-ro los de ínteres part icular 
pagaran 50 cént imos de peseta por c a l a línea do inserción ."* 

Vigilancia.—Negociado 3 . ° 
En la Secretaría de la Sociedad de 

FomentO|de la Cría Caballar hay depo
sitada uir.i pulsera que se eucontró den
tro del Hipódromo por un dependiente de 
Ja misma durante las carreras de caba
llos verificadas la tarde del 1 0 del actual, 
y se anuucia por medio de este periódico 
oficial para que la persona que la haya 
éxj raviado pueda reclamarla justificando 
su pertenencia. 

Madrid 19 de Mayo de 18á l .= l í l Go
bernador, .). Conde de Xiqucua. 

¡Secretarla.—Negociado 3 .°—Circular . 

No habiendo recibido la Comisión pro
vincial de esta Corte las actas do decla
ración de soldados como consecuencia de 
las revisiones de las excepciones otorga
das en el año actual por los Ayuntamien
tos do esta proviucia á los- mozos proce
dentes de los tres reemplazos anteriores, 
he acordado prevenirles lo verifiqueu has
ta el dia 28 del actual sin pretexto ni ex
cusa de ninguna clase, á tiu de que pueda 
dicha Comisión, cou la anticipación ne
cesaria, hacer los extractos de las mismas 
qne han de servir para las operaciones 
sucesivas. 

Madrid 1 8 de Mayo de 1 8 8 1 . = E 1 Go-
bernador, . 1 . El Conde de Xiquena. 

D. Ramón Larrooa, Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia-para la instrucción de ua ex
pediente en juicio contradictorio sobro 
ingreso de l ) . José Puente y , F e r n a n 
dez, en la orden civil de Beneficencia.. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias conducentes á pro
bar los servicios prestados por el referido 
1). José Puente y Fernandez por haber 
salvado á una mujer anciana de uua 
muerte cierta el dia 2 9 de Marzo de 1 8 8 0 , 

á las dos de la tarde, en un choque del 
tranvía de estaciones y mercados con 
un carro en la calle de Preciados, esqui
na á la plaza de Sauto Domingo, doy ¡la 
publicidad prescrita en el a r t . o." del ro-
glameuto de 3 0 de Diciembre do V857, 
para que las personas que quieran pres
tar declaración en pro ó en contra de la 
exactitud de dichos servicios puedan ve
rificarlo en el térmiuo de 3 0 dias, concur
riendo á esta Fiscalía, sita en la callo del 
Arco de Santa María, núm. 3 5 , cuarto 
principal. 

Madrid 1 2 Mayo de 1 8 8 1 .—Ramón 
L a r r o c a . = Por su mandado, Manuel 
Fuente. 

Administración económica. 
i 

INTERVENCIÓN. 

KÜLACIO: de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones veucou el dia 1 9 del mes dé Mayo de 1 8 8 1 , que se publica en este periódico oficial con 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcalaes fijar esta relaoio 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. J 

10 días 
ación á las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D- Manuel Domingo Villarejo 
Carabaña 
Villaconcjos 

Carabaña 
Villaconcjos 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 

15*20 
379*38 
370*38 

Villarejo 
Carabaña 
Villaconcjos i de ni . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carabaña 
Villaconcjos 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 

15*20 
379*38 
370*38 

Villarejo 
Carabaña 
Villaconcjos i de ni . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 

15*20 
379*38 
370*38 

Madrid 9 do Mayo de 1 8 8 1 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

• -

ELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 0 del mes de Mayo de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
mas de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto eu el art . l . °del Real decreto de 2 0 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fiiar esta relación A 
las puertas de las casas consistoriales á-fio de darle la mayor publicidad posible. J ación a 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Cobeña Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Propios. 
Idom. 
Estado. 
ídem. 

75 
20*26 
37'62 

192*68 
S7'50 
50 
5 

J75 
190 
10*60 
15*80 
7*60 
5 

•^lañsmo 
I J Á M . 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Propios. 
Idom. 
Estado. 
ídem. 

75 
20*26 
37'62 

192*68 
S7'50 
50 
5 

J75 
190 
10*60 
15*80 
7*60 
5 

¡E m i s m o . . . . Ídem. . . 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Propios. 
Idom. 
Estado. 
ídem. 

75 
20*26 
37'62 

192*68 
S7'50 
50 
5 

J75 
190 
10*60 
15*80 
7*60 
5 

« m i s m o . . . . ídem . . . 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Propios. 
Idom. 
Estado. 
ídem. 

75 
20*26 
37'62 

192*68 
S7'50 
50 
5 

J75 
190 
10*60 
15*80 
7*60 
5 

«Juan VilUlba Vallecas 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Propios. 
Idom. 
Estado. 
ídem. 

75 
20*26 
37'62 

192*68 
S7'50 
50 
5 

J75 
190 
10*60 
15*80 
7*60 
5 

Ídem... 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Propios. 
Idom. 
Estado. 
ídem. 

75 
20*26 
37'62 

192*68 
S7'50 
50 
5 

J75 
190 
10*60 
15*80 
7*60 
5 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Propios. 
Idom. 
Estado. 
ídem. 

75 
20*26 
37'62 

192*68 
S7'50 
50 
5 

J75 
190 
10*60 
15*80 
7*60 
5 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Propios. 
Idom. 
Estado. 
ídem. 

75 
20*26 
37'62 

192*68 
S7'50 
50 
5 

J75 
190 
10*60 
15*80 
7*60 
5 ' nusroo ídem. 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Propios. 
Idom. 
Estado. 
ídem. 

75 
20*26 
37'62 

192*68 
S7'50 
50 
5 

J75 
190 
10*60 
15*80 
7*60 
5 

Madrid 1 0 de Mayo de 1 8 8 1 . = E l Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 



2 Sábado 21 de Mayo de 1881. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 21 del mes d* Mayo de 1881, qne se publica en este periódico oficial con lrj 
diae de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fiu de darle la mayor publicidad posible 

COMPRADOR. 

D. Antonio Gómez... 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Luis Fernandez... 
D. Manuel Moratilla. 
D. Manuel Casado... 

VECINDAD. 

Colmenar 
Ídem. . . . 
ídem — 
l'lem 
ídem. . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . . 
í d e m . . . . 
Í dem. . . . 
Ídem. . . . 
Tor rejón, 
ídem. . . . 
Getafe... 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem., 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem . 
Ídem.. 

TERMINO. 

Colmenar.... 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . 
Ídem 
San Fernando 
ídem 
Getafe 

PROCEDENCIA. 

Clero. 7*75 
ídem. 40*50 
ídem. 10'13 
ídem. 18*25 
ídem. 7*25 
Ídem. 17'3S 
ídem. 17'3S 
Ídem. 18*25 
Ídem. 9* 13 
ídem. 11 «38 
Ídem. 7*63 
ídem. 42*52 
ídem. 132*01 
Estado. 101 

Madrid 11 de Mayo de 1881 .=El Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

•I 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
y Junta municipal en las sesiones publi
cas que han celebrado en el raes de Abril 
último. 

Sesión extraordinaria de 3 de Abril. 
Aprobando las actas extraordinarias 

celebradas en 26 y 29 y la ordinaria de 
28 de Marzo último. 

Concediendo una amplia autorización 
á las Comisiones de Hacienda y Obras, 
que se constituirán en sesión permanen
te , para que estudien, discutan y resuel
van la ejecución inmediata de las obras 
más urgentes é indispensables que deban 
hacerse en la vía pública, con cargo á 
los créditos consiguados en presupuesto 
para este servicio y al capítulo de impre
vistos, arbitrando toda clase de recursos, 
y que el Excmo. Sr. Alcalde, en virtud 
de las atribuciones que la ley le concedo 
para ejecutar los acuerdos del Ayunta
miento y de los que cu casos excepcio
nales las leyes le otorgan, se sirva dispo
ner la ejecución y la adopción de toda 
clase de medidas. 

Rp.siMi ordinaria de 4 de Abril. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Quedando S. E . enterado de una Real 

orden no estimando procedente hacer 
aclaración ni adición alguna á otra Real 
órdeu por la que so permitió á la Ex
celentísima Sra. Duquesa de Santoña, 
cuino Presidenta de la Asociación nacio
nal para la creación de Hospitales de ni
ños pobres, fabricar en la ronda del Re
tiro los ladrillos necesarios para la cons
trucción del titulado del Niño Jesús, 
acordando se comunique á quien corres
ponda. 

ídem id. de otra Real orden apro
bando el proyecto formado por el Ayun
tamiento para las rasantes de las callc3 
de Jenner, Caracas, Zurbarán, Chamar-
tin y Zurbano, en la primera zona del 
ensanche. 

Acordando se celebre en el presente 
ano la fuucion cívico-religiosa del Dos 
de Mayo en la misma forma que en años 
anteriores, autorizando al efecto al Ex
celentísimo Sr. Comisario de casas con
sistoriales y festividades. 

Acordando que se proceda á verificar 
en el edificio que ocupa el Colegio de 
San Ildefonso las obras de apeo que 

Í>ropone el Sr. Arquitecto municipal de 
a sección, tasadas en 1.500 pesetas, con 

lo cual quedará el edificio asegurado, 
hasta que se proceda á la construcción 
del acordado por el Ayuntamiento, eco
nomizándose tal vez así la importante 
cantidad que llevaría consigo la trasla
ción; siendo cargo este gasto al sobrante 
que resulte en fin del ejercicio del ma
terial del Colegio. 

Disponiendo se informe desde luego 
al pedido por el Excmo. Sr. Gobernador 

de la provincia, que el Ayuntamiento cou-
sidera absurdas las bases propuestas por 
los testamentarios del dueño de la casa 
número 18 de la calle do Peligros como 
transacción, respecto á la tasación de la 
mencionada finca, y que se niega en abso
luto á admitirlas; rogando al Sr. Gober
nador que con la urgencia posible decida 
este asunto. 

Concediendo cuatro meses de licencia 
al Sr. Concejal D. Eduardo de Garamen-
di para que atienda al restablecimiento 
de su salud. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en las 
sesiones públicas que ha celebrado en el 
mes de Marzo último, para su remisión 
al Excmo. Sr. Goberuador de la pro« 
vincia. 

Aprobando la distribución de fondos 
hecha por la Contaduría para el presente 
mes, y autorizando al Sr. Alcalde, como 
Ordenador general de pagos, según cos
tumbre. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de lo
sa artificial para la construcción y con
servación de las aceras de esta villa, ad
judicado provisionalmente á favor de 
D. Eugenio Salarmer, con la baja de 
26*69 pesetas en el precio-tipo marcado. 

Declarando vecinos de osta capital á 
su instancia á D. Marcos Olivas, D. Isi
doro de la Parra y Carmena y D. Felipe 
Carazo Ramos. 

Acordando que se pida al Gobierno 
de S. M. que la higiene de las mujeres 
públicas pase á cargo del Ayuntamiento 
para unirla á la municipal, con arreglo 
á la ley. 

Concediendo licencia para construir 
de nueva planta las casas núm. 8 do la 
calln de la Libertad, 31 duplicado de la 
del Molino de Viento, de las Minas nú
mero 5, y de la Torrecilla del Leal, nú
mero 15;abonándose á sus dueños Don 
Juan Farelo Díaz, D. Lino Sayas, Don 
Julián Paz y Morales y D. David Ruiz 
Jareño el importe de los pies de sitio 
que cedían para ensanche del tránsito 
público. 

Acordando que se adoquine la calle de 
Santa Catalina, aprovechándose la cuña 
de esta calle eu continuar el empedrado 
de la carretera de Valencia, para cuyo 
gasto, importaute 22.889 pesetas 21 cén
timos, existía crédito en el presupuesto. 

Acordando que se modifiquen las ali
neaciones de la plaza de Afligidos en los 
términos propuestos por la Junta consul
tiva municipal, haciéndose saber al pro
pietario do la casa núm. 56 de la calle 
do Legauitos y 7 de la plaza de Afligi
dos para que no se le originen perjuicios, 
anunciándose la variante en un breve pla
zo con todas las formalidades que pres
cribe la legislación vigente. 

Acordando, en vista de haberse conce
dido por el Ministerio do Fomento !a to
ma de aguas del Canal del Lozoya para 
los viveros de esta villa, que se anuucie 
la subasta para la ejecución de esta re
forma, que ascenderá, según el presupues

to aprobado ya por S. E . , á la cantidad de 
30.032 pesetas. 

Disponiendo que se anuncie la subas
ta para la construcción de nueva planta 
del pabellón de la derecha del Matadero, 
con fachada á la calle de Toledo, cuya 
edificación formaba parte de las obras 
aprobadas para la reforma de aquella de
pendencia, y que la forma de pago sea 
á razón de 2.000 pesetas semaualcs, pa
gándose lo que quepa dentro de este ejer
cicio y su período de ampliación y lo de
más en el próximo y siguientes. 

Aprobaudo el convenio celebrado por 
la Comisión de Obras con D. Mariano 
Amoedo del terreno que se le expropia
ba en el Cerrillo de San Blas, por «l cual 
debía percibir 4.395*40 pesetas, cediendo 
el propietario gratui tamente á Madrid el 
que ocupaba la calle qne desde el paseo 
de Atocha conduce al Parque, ampliando 
su anchura á ocho metros, y bajo las 
demás condiciones que se estipulaban, 
previo el otorgamiento do la correspon
diente escritura, que debería pagarse por 
mitad entre ambas partes. 

Concediendo á D. Manuel Calderón y 
Sánchez, Secretario do la Juuta de cons
trucción de la nueva iglesia de Santa 
María de la Almudena, la licencia quo so
licitaba para la edificación del referido 
templo, que ha de implantarse en la plaza 
de la Armería. 

Acordando que se proceda á contratar 
la construcción de 25 metros de verja 
para el Parque de Madrid, que ha de co
locarse eu la curva que forma la plaza de 
la Independencia, para cuyo gasto, que 
ascenderá á 9.357*75 pesetas, existía cré
dito en el presupuesto. 

Acordando que se abonen á Doña Joa
quina Rodríguez, con cargo al capítulo 
4.°, art . l.° de la primera zona, 6.032*62 
pesetas por la expropiación de un terreno 
de su propiedad en la proximidad del pa
seo del Obelisco, sitio conocido por Val-
dccazuelas. 

Disponiendo la colocación de aceras 
en la calle de Moute Esquinza, cuyo 
gasto ascendía á 6.73844 pesetas, que 
sería aplicable al cap. 3.°, art . 2.° de la 
primera zona. 

Acordando designar con el núm. 3 
una casa de Doña María Rugaldiez, eu 
la calle de Goya; con el 15 otra en la del 
Almirante, de D. Antonio Clemeut; con 
el 17 otra en la do Valencia, propia de 
D. Adrián Barbería; con el 36 provisional 
otra de D. José Serrano, eu la de Galileo; 
con el 19 otra en la calle do Ayala, de 
D. Arcadio Antonio Just , y con el 16 
otra del paseo de Recoletos, de D. Feli
ciano Gil, que estaba señalada con el 12. 

Disponiendo que se varíe también la 
uumeracion dada á una casa do D. Ricar
do Becerra y Bell en la calle de Fernan
do el Santo, dándola el uúm. 13, en lu
gar del 9 que antes tenía. 

Acordando que se abra un nnevo cré
dito de 100.000 pesetas más con cargo 
al ^capítulo de imprevistos sobre el de 
105.000 acordado destinar para fostejos 
en el Centenario de Calderón de la Barca. 

autorizando al Sr. Alcalde para su apli
cación, á reserva do economizar los gas 
tos de ferias y de utilizar las buenas dis
posiciones del Gobierno de S. M. para 
resolver en justicia los diferentes asuntos 
de interés que la Municipalidad tenía 
pendientes. 

Acordando, para cumplimentar el 
acuerdo de S. B. acerca de la adopción 
de medidas extraordinarias para reme
diar el lamentable estado eu quo se en-
cuentrau las vías públicas, que se ven
dan los valores públicos de la propiedad 
de la Villa para aplicar su importe á este 
servicio, couside*ándcse adiciouada esta 
partida al presupuesto extraordinario, 
destinándose también á dicho objeto las 
cantidades que resulten disponibles en 
los capítulos 6.° y 10." del presupuesto 
vigente, quedando ampliamente faculta
do el Sr. Alcalde para su inversión y pa
ra designar una Comisión que le auxi
lie eu el desempeño de su cometido; y 
que se oficie al Gobierno de S. M. exci
tándole á que por su parte recomponga 
los caminos y carreteras cercanos á 
Madrid y cuya conservación le corres
ponde. 

Tomando en consideración la propo
sición de varios Sre3. Concejales en que 
piden que la Comisión de espectáculos 
se ocupe con urgencia de estudiar y pro-
pouer á S. E . las disposiciones que de
ben adoptarse para evitar los riesgos de 
incendios y precaver las consecuencias, 
llevándose entendido la observaciou he
cha respecto á estar acordado se pusiera 
en el Teatro Español telón metálico. 

Sesión ordinaria de 11 d¿ Abril. 

Conformándose S. E. con la resola-
cion del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia respecto á que se abone á los 
propietarios de la casa calle de Peligros, 
número 18, por la parte que so les ex
propiaba, la cautidad de 110,624 pesetas 
como valor del solar, construcción de to
do edificio, demérito que sufría el «solar 
restante y 3 por 100; pasando á la Comi
sión de Obras la moción relativa á que se 
examinasen las reformas do que era sus
ceptible la nueva ley de expropiación 
forzosa, para dirigir uua exposición razo
nada á la Representación Nacional con 
objeto de que terminasen los conflictos 
entre la Administración y los particu
lares. 

Aprobando el acta levantada por los 
señores Síndicos y Letrados consistoria
les, en que manifestaban que el Ayunta
miento había obrado dentro del círculo 
do sus atribuciones al tomar los acuerde^ 
do 3 y 4 del corrieute autorizando al P*" 
cclcntísimo Sr. Alcalde para adoptar 1»̂  
medidas que creyese oportunas para re
mediar el lamentable estado de 1W' JJ* 
públicas, y quedando S. E . enterado a» 
la comunicaciou del Sr. Alcalde r e s p e ^ 
á las disposiciones que había tomadoi _ 
efecto y nombramiento de la Corn'S» 
que le auxiliase eu el desempeño cíe 
cometido. 



Sábado 21 de Mayo de 1881. 

Aprobando la determinación del E x 
celentísimo Sr. Alcalde, que dispuso se 
remitiera al Ayuntamiento de Sevilla un 
donativo do 20.000 pesetas para contri
buir en lo posible á remediar los male9 
que afligían á aquella población; y que 
se deu las gracias á dicho Ayuntamiento 
por la comunicación en que su Presiden
te demostraba la profunda gratitud de 
aquella Corporación. 

Desestimando la instancia de D. Ma
nuel (r. Aramburo, que pedía le fuese ad
judicada la subasta celebrada para la ad
quisición de un barómetro arenoidey su 
colocación en una de las torres do la 2 . ' 
casaconsistonal,por ser su proposición la 
más ventajosa, aut:que no venía arreglada 
al modelo, acordándose aprobar en defi
nitiva la adjudicación del remate á favor 
de D. Obdulio Bravo y Villasaute, en la 
cantidad de 1.478 pesetas ó con uua re
baja de 478 en el precio tipo. 

Aprobando la ejecuciou de la3 obras 
de arreglo de explanación, enciutado, 
cunetas de adoquín y empedrado de cu
ña de 1." del trozo de la calle de Miguel 
Auge!, comprendido entre la calle do 
García de Paredes y la Castellana, cuyo 
presupuesto importaba 19.G59'50 pesetas, 
y 15.á88£40 pesetas para el encintado, 
cunetas de adoquín y empedrado de cu
ña de 1. a también del trozo de la calle de 
Buenos-Aires, entre las manzanas 180 y 
181 del eusanche, cou cargo al cap. 3 . u , ar
tículo 2.° del ejercicio corriente de la 1 . ' 
zona. 

Aprobando la reparación de la glorie
ta elíptica del Paseo de la Castellana, cu
yo presupuesto ascendía á la cantidad de 
6.078*48 pesetas, y que se construyan 
cuatro absorbederos para dar salida á la9 
aguasen la referida localidad y una atar
jea de 120 metros próximamente para 
acometer aquellos á la alcantarilla gene
ral, que ascenderán también á 0.400 pe
setas; siendo cargo los expresados gastos 
al cap . 3.°, art . 2.° de la l.* zona. 

Concediendo licencia á D. León Gon
zález y i). David Ruiz Ja reno para edi
ficar de nueva planta las casas núm. 34 
de la calle de Bueuavista y 7 de la calle 
de Velarde, abouáudoles el importe de 
los pies de sitio que ceden al tránsito 
público. 

Acordando aprobar el pliego de con
diciones para la cobranza del derecho de 
pasaje del pontón, como arbitrio á favor 
de los Asilos de San Bernardiuo, durante 
la romería de San Isidro, tomando en 
consideración á los efectos consiguientes 
la mocicu de que so hiciese el estudio de 
un puente de hierro aprovechando las 
basas que existían. 

Acordando, de couformidad con lo re
suelto por la Dirección general de Im
puestos, la forma de que se ajusten á los 
tipos de compensación prefijados el sebo, 
estearina y el jabón, sin perjuicio del 
derecho que tioue el Ayuntamiento de 
suprimir como lo tiene acordado para el 
próximo ejercicio los derechos que gra-
H £ j . a l sebo, y de exigir en cambio á las 
fabricas de bujías y jabón de oleína I03 
que gravan á los productos elaborados 
por medio de encabezamiento ó de inter
vención eficaz, si los fabricantes no se 
mostrasen propicios á aceptar dicho en
cabezamiento. 

Sesión ordinaria de 18 de Alril. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Quedando S. E . enterado de un oficio 

del E x c — rt 

«ci isxcrao. Sr. Gobernador de la provin
cia desestimando , de acuerdo con la 
Excma. Comisión provincial, el recur
so de alzada interpuesto por D. Manuel 
Chacón Jiménez, contratista do los ser
vicios de limpiezas, riegos é incendios, 
contra un acuerdo del Apuntamiento en 
J2 que so declaraba á dicho contratis
ta obligado á hacer la limpieza de los po-
5 ¡ ¡ d o aguas inmundas á que hacía re-
Cencía su reclamación. 
. Enterado S. E . de la Real orden por 
^ ' l u e S. M. concedía la cantidad do 
-¿o.OQO pesetas en concepto de auxilios 
P a ra los premios que se asignen en los 
P o r a n i a s de la Exposición de ganados 
S üe con motivo do la feria se ha do cele-

far en el mes do Mayo, acordando se 
gn la S gracias al Exmo. Sr. Ministro de 
^omento. 

Acordando se haga desde luego la en
trega á la Comisaría reg ia de la Jun ta 
Central de la Exposición, á cuenta, do 
la suma de 105.000 pesetas que existen, 
sin perjuicio del saldo que resulte cuan
do se rindan las cuentas generales just i
ficadas de los dos sorteos do la lotería 
municipal, y la titulación del terreno que 
reclama dicha Comisión reg ia , con las 
formalidades convenientes. 

Acordando que se aumente el número 
de los individuos que componen la Comi
sión de Cementerios. 

Disponiendo que se concedau á la Ins
titución libre de Enseñanza los árboles 
que habían de arrancarse para la cons
trucción en el solar de so pertenencia, 
Paseo de la Castellaua, siendo de su cuen
ta alquilar el ganado necesario para el 
transporte. 

Acordando se anuncie nueva subasta 
para la obra de pintado del viaducto de 
la calle de Segovia, por no haberse ajus
tado la proposición presentada en la que 
había tenido lugar, al modelo que sirvió 
de base. 

Aprobando las soluciones propuestas 
por los Sres. Letrados consistoriales en 
el expediente de permuta de 25.708*93 
pies do terreno, ocupados 16.159 á Don 
Juan Feito Gallo con la construcción de 
la Glorieta de Bilbao y el resto en el en
sanche de la calle Real, por igual super
ficie de la posesión deuomina la Noria ó 
Bosquecillo, de perteneucia de la Villa, 
sita en la misma Glorieta, respecto á que 
se proceda al otorgamiento do la escri
tura de permuta, y que se ponga en co
nocimiento del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacieuda que eu el caso inesperado de 
que en cualquier tiempo se declarase no 
pertenecer á Madrid el terreno que había 
de darse en permuta, el Ayuntamiento 
abonaría el valor de su importe al Estado 
si los Tribunales fallasen pertenecorle. 

Acordando como medida de equidad 
el empedrado cou cuña do desecho del 
trozo de la calle de Menendez Valdés 
que no tiene pavimento alguno, siendo 
de cuenta de los propietarios la coloca
ción delante de sus casas de una acera ó 
losa de 84 centímetros de latitud por 12 
de espesor, con sujeción á lo que esta pre
venido. 

Sesión ordinaria del dia 27 de Abril. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando omitir la sesión que de

biera celebrarse el lúues próximo, en 
atención á celebrarse la fiesta nacional 
del Dos de Mayo, trasladándose al lunes 
inmediato; disponiéndose también que 
estas en lo sucesivo tuvieran lugar á las 
tres de la tarde, consignándose en la ci
tación. 

Quedando 6. E. enterado do un oficio 
del Excmo. Sr. Mayordomo de S. M., 
participando de su orden que concederá 
muy gustoso un premio, y otro su Au
gusta hermana la Infanta Doña María 
Isabel, para la exposición de ganados que 
ha de celebrarse en el próximo mes de 
Mayo; acordando se mauifieste á S . M. y 
á S. A. R. la Infanta Doña María Isabel 
la inmensa satisfacción con que la Cor
poración municipal acogía la honrosa 
distinción con que cooperaban al ma
yor esplendor de la próxima exposición 
de ganados. 

Acordando se signifiquen las gracias 
á B. M. el Rey por el donativo de dos 
aves de jardín, llamadas Pelicanos, que 
ha hecho con destino á la sección zoo
lógica del Parque de Madrid. 

Pasando á la Comisión de obras la 
Real orden para que se resolviera con 
urgencia, de acuerdo con lo expuesto por 
el Sr. Director general de Ingenieros, el 
asunto referente á las obras uecesarias 
en el cuartel del Conde Duque y Hospi
tal militar de esta Corte, acordando tam
bién que se cubra la vacante que existía 
en la Subcomisión de Obras. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para que haga la designación de los Pre
sidentes de las mesas interinas en las 
próximas elecciones de Concejales que 
han de tener lugar en los dias 1, 2, 3 y 4 
del próximo mes do Mayo, según previe
ne el art. 51 de la ley electoral vigente. 

Nombrando al Sr. Conde de Vilana 
para que en representación del Ayunta

miento, como compatrono de la testa
mentaría del Excmo. Sr. D. Lúeas Aguir-
re v Juárez, pase al Campo de la Lealtad 
y a Monteieon con una comisión de la 
misma á colocar una corona en cada uno 
oe dichos nuntos en memoria de las víc
timas del 2 de Mayo. 

Acordándose publique en los periódi
cos oficiales el estado demostrativo de 
ingresos y pagos realizados en la Teso
rería de esta villa en el torcer trimestre 
'leí presente año económico, ó sea en los 
mesesde Enero, Febrero y Marzo de 1881 
que era el siguiente: ' 

2.° 
3.* 

4.' 

5 / 

6.° 

7 / 

8 / 

Propiedades del Ayunta
miento. 

Beneficencia municipal. 
Arbitrios sobre servicios 

municipales 
ídem por ocupación de 

la vía pública 
Rccargossobre contribu 

ciones del Estado . . 
Ingresos eventuales ? 

extraordinarios 
Consumos y arbitrios de 

consumos. . . . 
Resultas de años ante

riores. . . 
Reintegros por minora 

cion de gastos 
Movimiento de fondos. 
Ejercicios extraordina 

ríos . . . 
Ensanche 
Sisas 
Depósitos 

Enero. Febrero. Marzo. 

! 
T O T A L . 

Péselas. 

59.S48 80 
11.020 38 

58.739 83 

39.392 68 

316.886 47 

21.227 68 
2.263 32 

53.445 32 

38.360 21 

502.OSO 

55.877 32 
31.169 18 

53.443 55 

30.532 82 

49 267 30 

139.053 80 
44.453 48 

165.629 20 

108.285 71 

869.133 77 

1.731.216 31 

206.152 51 

417 29 
» 

• 

1.631.912 54 

79 80 

¿ 4.141 25 
3.250.000 

29 69 

1.679.131 31 

232 50 

20 75 

29 69 

5.042.359 16 

206.464 81 

4.579 29 
3.250 000 

10.000 

3.894 53 

7.000 
130.550 

i 
85.124 78 

» 
86.000 

250.000 
788.904 66 

7.000 
220.550 
250.000 
S7S.223 98 

2 437.569 40 5.730.385 41 3.024.608 08 11.192.562 89 

Gastosdel Ayuntamiento 
Alcaldías 
Policía urbana 
Instrucción pública.. 
Beneficencia 
Entretenimiento y con

servación do obras— 
Obras de nueva cons

trucción 
Corrección pública 
Cargas 
Imprevistos 
Obligaciones extrañas... 
Resultas 
Ejercicio extraordinario. 
Reintegros por minora

ción de ingresos 
M vimiento de fondos.. 
Ensanche 
Sisas 
Depósitos 

234.147 22 
30.507 36 

309.963 5é 
89.127 47 
68.0! n 12 

114.833 89 

318 50 
22.000 

369.150 23 
17.768 25 

734.260 59 

52.132 79 
43.120 75 

295.589 92 

107.011 13 
16.106 58 

234.432 28 
43 358 34 
55.922 20 

91.953 30 

76.660 16 
27.500 

479.712 69 
79.457 24 

784.260 59 
i 
i 

88 10 
3.250.000 

79.403 47 
0.708 75 

135 456 85 

2.466.019 64 5.528.686 68 

32.223 63 
16.369 22 

240.030 67 
37.429 58 
52.873 22 

98.573 87 

35.401 24 
16.500 

288.200 07 
4.868 92 

784.260 59 

353.910 35 

95 75 

44.128 41 
252.575 80 
781.237 97 

3 101.742 34 

493 982 03 
62.983 16 

784.476 50 
169.915 39 
176.889 54 

335.371 06 

112.442 90 
66.000 

1.137.062 99 
102.094 41 

2.352.781 77 
9 

353.910 35 

183 85 
3.250.000 

175.664 67 
307.405 30 

1.215.284 74 

11.096.443 66 

RESUMEN. 
Pesetas. Pesetas. 

Existencia en fin del trimestre anterior 7 c n r , „ ' 
Ingresado en los tres meses consignados 'J.'V-J 11.192.5S2 89 

Pagados en los ídem id 18 699.202 66 
11.096.448 66 

Existencia 
7.602.754 

Autorizando al Sr. Tesorero de esta 
villa para el cobro en la caja de la Admi
nistración económica de las carpetas de 
inscripciones de cárceles, Beneficencia y 
donación do Murillo, cuyos valores no 
había podido hacer efectivos por falta do 
especificación en la que se le coucedió 
anteriormente. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del suministro do com
bustible para alimentar la máquina de la 
fuente de la Reina, adjudicado provisio
nalmente á favor de D. Julián Salazar 
Rodríguez, por el precio de 127*10 milé
simas de peseta por carrera ascendente 
de pistón de vapor ó 6.381'100 milésimas 
de peseta por minuto de trabajo en las 
máquinas, ó sea con una baja de 11*10 
milésimas de peseta por carrera, ó 
551*100 milésimas de peseta por minuto 

de trabajo, procedíéndose al otorgamien
to de la correspondiente escritura. 

Aproba:,do también en definitiva la 
adjudicación del remate para la construc
ción de uu pabellón en la Casa-Matade
ros, adjudicado provisionalmente á favor 
de D. José Lorente por la cantidad de 
191.000 pesetas, ó sea con la rebaja de 
11*32 al tipo fijado, y la cesión que este 
hacía en D. Juan Tomás Pelaez, prece
diéndose al otorgamiento de la escritura. 

Aprobando asimismo la de las obra, 
de terminación de la escuela-modelos 
cuyo remate fué adjudicado provisional
mente á favor de D. Félix García Lava-
He por la suma de 29.330 pesetas, ó sea 
con una baja de 2*75 del tipo fijado. 

Concediendo la traslación de vecindad 
de esta capital solicitadas por D. Miguel 
F . Ceballos y D. Mariano Rubio Gon-
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zalez, para constituirla en Santander y I 
Murcia: • I 

Acordando se haga la instalación del 
alumbrado por gas en el paseo de las 
Acacias, dentro del ejercicio corriente, 
siempre que ext3ta sobrante on el presu
puesto de la Comisaría del ramo. 

Acordando so entreguen á D. Antonio 
Rodó y Cosauova, en 3u nombre y como 
marido de Doña.María C a r m e n Puolles, 
y eu representación de su madre y her
mana política Doña Matilde Reisez y 
Doüa Matilde Puelles, como indemniza
ción de la segunda cuarta parte.de un 
solar en la calle de Rebeque, núm. 4 , 
15.513'76 pesetas, más las 1.763'76 que 
por error fueron abonadas de menos en 
pago de la 1." cuarta parte, ó sea en to
talidad 17.277*52 pesetas, con cargo al 
millón de pesetas consignado en el capí-
tula 7.°, art . 4.° del presupuesto eu ejer
cicio. 

Concediendo al Sr. Teniente de Alcal
de del distrito de Palacio la autorización 
que solicitaba para disponer de las can
tidades de 422 pesetas para hacer algunas 
obras y reformas, y de 1.275 par a recom
posición del moviliario de la Alcaldía, 
con cargo la,primera al capítulo corros*-! 
poudiente del presupuesto y la segunda al 
deimprevistos, por uo poderlo ser .con apli
cación al de las Tenencias, toda ve& que 
excedía con bastante de las 250 que á la 
misma correspondían. 

Acordando que, previa la correspon
diente liquidación,que practicará la Con
taduría, se abone á D. Juan E. Larion, 

reditada su personalidad, el capital y 
réditos cobrados por el Municipio do un 
censo de 2.320 rs. que adquirió del Es
tado sobre la casa calle de Preciados, uú-
mero 12 antiguo, 62 moderno, cuyo pa-
go_deherá hacerse cou-cargoal cap. 9.°, 
artículo 8.° del presupuesto vigente, y 
en caso de no haber cantidad suficiente 
en el mismo, por el de imprevistos; otor
gándose la correspondiente carta de pago 
para su inscripción eu el Registro de la 
propiedad á los efectos do la caucelacion 
fe este gravamen. 

Aprobando, la cuenta rendida por el 
Mayordomo del Colegio de.San Ildefonso 
de los gastos ocurridos en el mismo eu 
el mes de Febrero último. 

Disponiendo que las 000 pesetas que 
se calculan necesarias para la reforma de 
los pilones de las fuentes del mercado 
le la plaza de la Cebada se satisfagan 
c j a cargo al capítulo de imprevistos, 
siempre que te rmínenlas obras antes deL 
30 de Junio próximo. 

Acordando que el gasto de 775*80 pe
setas á que ascendía el gasto de armar 
el pontón de Sau Isidro se satisfaga con 
cargo á las 1,500 que para .este objeto se 

. hallan consignadas en el cap. 5.°, artícu
lo 3;° del presupuesto en ejercicio. 

Couccuiondo las licencias solicitadas 
>or D. Frauoisco Cañada y 1). Gregorio 

A!>ad para construir las casas núm. 33 
de la calle de la Arganzuela y cuatro en 
el lavadero uúm. 40, coDtiguo ai puente 
<le Segovia, abonándoles el importe de 
los terrenos que cedíau ,al tránsito pú
blico. 

Acordando que se acuda, al Gobierno 
Le 9. M. pidiendoaclaraoional art . 3.° de 

la de Ensanche, rogándole se digue re
solver que los 25 años de contribución y 
recargos se entienda que deben empezar 
á contarse cuando cada propietario haya 
terminado ó termine la construcción do 
su ñuca y utilice ó alquile sus habitacio
nes, tributaudo á la Hacieuda pública por 
ta l coucepto en consonancia con lo pres
crito en la citada ley respecto al recargo 
extraordinario del 4 por 100. 

Acordando la continuación de la aper
tura de la calle de Bueuoa-Aires, verifi
cándose el replanteo de los terreuos que 
comprende y correspondiente tasación. 

Disponiendo que como medida de 
equidad se verifique el arreglo do ex
planación y empedrado de la calle de las 
Virtudes con el material que resulto de 
desecho do las calles del iuterior. 

Concediendo licencia á D. Antouio 
Blanco para cerrar un solar en el paseó 
de las Delicias con vuelta á la Glorieta 
del mismo nombre, abonando á los fondos 
de la tercera zona el importe de los piésde 
^tio que adquiere del tránsito público. 

Acordando que se anuncie la subasta 
para el arriendo del aprovechamiento de 
las hierbas del Soto de San Fernando. 

Accediendo á la solicitud de la Socie
dad protectora de los auimales, pidiendo 
la cesión del parterre para la Exposición 
y objetos de adorno para la misma, bajo 
las condiciones que se establecían, enten
diéndose que el aumeuto que so proponía 
de 2.000 pesetas hasta las 5.Ü00 que-so 
pedíau por la Sociedad para premios, se 
concedería siempre que cupiese eu la 
partida cousignada para gastos de las 
exposiciones y ferias. 

Concediendo el premio pedido por la 
Sociedad do Horticultura para la Expo
sición que ha do celebrar en los Jardines 
del Retiro, aumentando 3.000 pesetas á 
las2.000 que proponíala Comisión, siom-
pre que cupiescu en la cantidad cousig
nada para gastos de exposiciones y 
ferias. 

Autorizando á la Comisión de Exposi
ciones para invertir la cantidad de 
20.335 pesetas cu cumplir la justificada 
obligación de pagar al personal que - ha 
tenido á sus órdenes para los trabajos 
del segundo, sorteo de la lotería muni
cipal. 

Desecliaudo la propuesta de un gasto 
de 20.000 pesetas para la construcciou 
do un nuevo pabellón municipal en la 
Feria de Mayo. 

Junta mmiici^al de 28 de Abril. 
Aprobando el acta de la sesión ante 

rior, celebrada en 20 de Noviembre del 
alio anterior. 

Nombraudo á la suerte á los señores 
Asociados D. Mauuel Pérez Felices, Don 
Sotero García Martínez, I). Matías Agua
do, D. Lorenzo Menarquez, Sr. Conde de 
Villariezo, 1).-Frauoisco Rubio Velaz-
quez, D. Benito Drccliao, D. Domingo 
Garrido, D. Federico Moreno de Grego
rio y D. José Valentín Górgolas, para 
que en c informidad á lo preveuido on el 
articulo 19 de la ley electoral, firmen el 
libro del censo. 

Aprobando los presupuestos adicional 
al del año económico de 1879 á 80 y el 
ordinario de gastos é ingresos para el de 
1881 á 82 del iuterior de esta capital, pre
sentado y aprobado por el Ayuntamiento. 

Aprobando también el presupuesto ex
traordinario de gastos según lo había si
do por el Ayuntamiento. 

Acordaudo se solicito con la debida 
oportunidad la autorización correspon
diente, para toda clase de arbitrios é im 
puestos que la uecesiten. 

Aprobaudo asimismo los presupuestos 
adicional al ordinario de 1879 á 80 y or
dinario de gastos ingresos del Ensanche 
de esta capital para el año económico de 
1881 á 1882. 

Aprobando los acuerdos del Ayunta 
miento, referentes á que se vendan los va 
lores públicos de la propiedad de la Vi 
lia para aplicar su importe á remediar 
el mal estado de las vías públicas, consi
derándose adicionada esta partida al pre
supuesto extraordinario, y que se desti
nen á dicho objeto todas las cantidades 
disponibles en los capítulos 6.° y 10.° del 
presupuesto vigente. 

Aprobando ¿la transferencia solicitada 
por el Ayuntamiento de la suma do 
5.105*26 pesetas para llevar á efecto la 
apertura de la calle denominada de Ve-
lazquez, del cap. 4.°, ar t . l .° de la 2 . ' 
aouit del cusauche, por uo haber cantidad 
disponible en el cap. 3.°, ar t . 2.° del pre
supuesto de dicha zona, á que correspon
día este gasto. 

Madrid 14 de Mayo de 1881.=El Se 
cretario, José Diceuta. 

doce del día en adelante, el arriendo en 
pública subasta de las casas taberna, 
carnicería, fragua, pajar iglesia y casa 
callo de la Fuente, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto eu el 
acto del remato. 

Lo que se anuncia al público llamau-
do ¡icitadores. 

La segunda subasta será el domingo 
inmediato. 

Cercedilla 10 de Mayo de 1881.=E1 
Alcalde, Natalio Martin. 

Eu el término de esta villa han sido 
halladas ocho reses cabrías y abandona
das por 3us dueños, de las señas si
guientes: 

Una cabra herrera, las dos orejas ra
jadas . 

Otra roja, con las mismas señales. 
Otra negra, la oreja izquierda rajada. 
Otra herrera, la oreja izquierda rajada, 

la otra oreja despuntada. 
Una chiva labrada, con la misma 

señal. 
Otra roja, la oreja izquierda rajada, 

zarzilio atrás . 
Otra mohiua, con la misma señal. 
Un macho cabrío, el cual se ha 

muerto. 
Lo que se anuucia para que llegan

do á conocimiento de sus dueños se pre
senten á recogerlas y satisfacer los da
nos y gastos ocasionados. 

Cercedilla Mayo 16 de 1381. = El Al-
caldo, Natalio Martiu. 

G c t u f o . 
El apéndice de la riqueza contributiva 

para el impuesto de territorial, cultivo y 
ganadería do esta población, se halla for
mado con arreglo á las relaciones presen
tadas de bajas y altas ocurridas, encon
trándose expuesto al público por término 
de 15 dias en la Socretaría del Ayunta
miento, á contar desde su inserción eu el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Se auuncia al público por si alguno 
tuviese que reclamar; exporando de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de Villaver-
de , Legaués, Fuenlabrada, Parla, Pinto 
y la capital de Madrid so dé la mayor pu
blicidad al BOLKTIN doude aparezca este 
anuncio. 

Gotafe 16 de Mayo de 1881 .=El Al 
caldo, Cipriano Garrote. 

G u a d a l ! x 
Termiuada la matricula de subsidio 

industrial que ha de regir en el próximo 
año económico de 1881 á 82, se halla ex 
puesta al público en la Secretaría de es 
te Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir reclamaciones. 

Guadahx 14 de Mayo de 1881.=El 
Alcalde, Eusebio Revilla. 

A l p e d r e t e . 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza territorial de este término que ha 
de regir en el ejercicio económico de 
1881 á 82, se halla termiuado y de maui-
fiesto cu la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias para oir 
reclamaciones. 

Alpedrete 15 de Mayo de 1881.=E1 
Alcalde, Feliciano Lázaro. 

C e r c e d i l l a . 

El domingo 29 del actual tendrá lu
gar eu la casa Ayuntamiento, desde las 

Las cuentas de feudos municipales de 
esta villa, correspondientes al ejercicio 
ecouómico de 1879 á 80, se hallan termi
nadas y expuestas al público por término 
de 15 dias en la Secretaria del Ayunta
miento, según lo preceptuado en el ar
ticulo l ü l de la ley municipal, á fin de 
que puedau ser examinadas por los con
tribuyentes y demás vecinos que gusten 
y presentar las observaciones que soau 
justau. 

Loochesá 17 de Mayo de 1881 .=El 
Alcalde coustitucioual, Francisco J . 
Torres. 

. \ t a j a ¡n J ioudn . 
Por renuncia del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Médico 
titular do esto pueblo, dotada cou el suel
do anual de 750 pesetas, pagadas de fon
dos muuicipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de 30 enfermos pobres, 
quedando en libertad el profesor Médico 
para hacer contratos particulares con 
los vecinos uo pobres. 

Los aspirantes dirigirán sus solici-
t u l e s documentadas al Sr. Presidente de 
la corporación municipal en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuuucio eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Majadahonda 16 de Mayo de 1881.= 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de Imitadores la tercera subasta de ar
riendo de las especies de consumo en fog 
ramos de carnes, jabón y sal, el Ayunta
miento que presido ha acordado señalar 
para celebrar la cuarta subasta el día 22 
del actual, y hora de diez á doce de su 
mañana, en las casas consistoriales, bajo 
el tipo y demás coudicioue3 quo la ante
rior. 

Asimismo y en vista de no haber te
nido efecto por falta do imitadores U j ) r j . 
mera subasta de arriendo de los arbitrios 
establecidos de puestos públicos, casá-
matadero ó sea el derecho sobre degüe
llo de reses, pesos y medidas de uso vo
luntario, pascado los r¡03 y hornos ó 
tejares de cocer teja y ladrillo, el Ayun
tamiento ha acordado señalar para cele
brar la segunda subasta y en concepto 
de primera, el dia 22 del actual, y hora 
do diez á doce de su mañana, eu las casas 
consistoriales, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes de su primitiva tasación 
,y demás condiciones formadas al efecto. 

Lo que pongo eu conocimiento del pú
blico eu general llamando Imitadores. 

Mejorada <l"l Campo 16 de Mayo do 
1881. = El Alcalde, Antouio García l\i-

Y a l d e t o r r e g . 
El apéudicc al amillaramiento que 

ha de servir de baso para la derrama; de 
contribución territorial se halla termina
do y expu ísto al público on la Sscretaría 
do oste Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir las reclamaciones que 
so presenten coa referencia al mismo; pa
sado dicho plazo i. i -e admitirá uiuguua. 

Valdetorres 12 do Mayo de 1881. —Kl 
Alcalde, Anastasio Hernández. 

V l l i a n u e v a d e E*eraSes . 
No habiéndose presentado- aspirante 

alguno á solicitar la plaza vacante de 
Módico-cirujano de osta villa en el térmi
no fijado en el anuncio que se insortó eu 
el BOLETÍN OFICIAL de ta provincia, nú
mero 92, del lunes 18 de Abril último, el 
Ayuntamiento que tengo el h>nor le pre
sidir, eu sesión extraordinaria celebrada 
en esta fecha, ha acordado anuuciarla por 
segunda vez. Se halla dotada con el suol-
d o a n u a l d e 517 pesetas 50 céntimos, pn-
gadas de fondos municipales por trimes
tres vencidos, por la asistencia de los po
bres, y 1.202 cou 50 céntimos á que pue-
deu ascender las igualas con los veciuoa 
pudientes. 

Consta la población de 90 vecinos y 
dista seis leguas do Madrid y media Be 
la carretera de San Martin de Valdeigle
sias, en donde hay cocha diario para la 
capital. 

Los aspirantes dirigirán sus soiicitu • 
des documentadas á este Ayuntamioato 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha do inserción de este anuncio. 

Villauueva de Perales 12 de' Maje U e 

1881.=El Alcalde, Hilario Rodríguez. 

Pro> ideadas judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

flnclusa. 
D. José Rodríguez Roda, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

En virtud del presente se cita y W 
raa á LoreuzA Martiuez y Rosa Alvares, 
veciuas de esta Corto, cuyos domicilio* 
han tenido respectivamente en la cal 
Ancha de Lavapiés, uúm. 27, principa'» 
y eu la calle de Ministriles, uúm. ¡ g 
principal, ignorándose donde lo tóü<\ j 
en la actualidad, para quo dentro w* 
término de seis dias comparezcau en WjJ 
Juzgado á prestar declaración en catf 
que so iustruyo contra Antonia L**1™ 
Martiuez por el delito do estafa. , f l 

Dado en Madrid á 16 de Maya " 
1 8 8 1 . = J 0 s é Rodríguez Roda.=*Sl » 
tuario, Autouio Cidad. 
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